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5 DECLARACIÓN DE SAGUNTO COMO CIUDAD ACOGEDORA.- EXPTE. 46/15-

M. 

Sometido a votación la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día, sin previo 

dictamen de la Comisión Informativa, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24; Concejales ausentes: 2.- Señor/a. Gil y 

Antonino. Votos a favor: 23. Alcalde, García, Tarazona, Torrent, Muniesa, Villar, Peláez, Bono, 

Sáez, Sampedro, Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, 

Crispín, Chover, Castillo y Peris;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

Ratificar la inclusión del asunto en el orden del día. 

 

Leída la proposición política presentada sin previo expediente administrativo por el todos 

los grupos municipales, autoenmendada por los mismos, cuya redacción queda de la siguiente 

manera:   

“En el presente año 2015 más de 350.000 personas refugiadas han huido de la pobreza y la 

guerra en sus países de origen y han cruzado el Mediterráneo para alcanzar Europa. Durante esa 

travesía más de 2.500 personas han muerto de acuerdo a los datos oficiales publicados por la 

Agencia de la ONU para los refugiados. El salvamento y traslado a puerto de los inmigrantes ha 

generado un vivo debate en la UE sobre su reparto y acogida, poniendo en cuestión la solidaridad 

comunitaria y la eficacia de la política común de inmigración.  

La falta de control de los bandos enfrentados en Libia sobre sus fronteras ha convertido su 

costa en el principal punto de salida de la inmigración  hacia Italia, una inmigración en la que se 

combinan, por un lado, los flujos migratorios motivados por razones económicas, y por otro, los 

refugiados que huyen de guerras civiles, dictaduras sangrientas y otros conflictos violentos en Siria, 

Eritrea, el llamado Estado Islámico, Malí y otros países africanos o de Oriente Próximo. La Agencia 

de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) estima que estos conflictos han provocado en 

2014 una cifra récord de 59 millones de refugiados y desplazados internos, superando por primera 

vez las cifras de la Segunda Guerra Mundial. 

El Mediterráneo se ha convertido en la frontera migratoria más desigual del mundo con una 

diferencia de renta per cápita entre sus dos orillas mucho mayor que la que separa a los dos países 

de la otra gran frontera migratoria mundial, EEUU y México. La renta per cápita de EEUU equivale 

a 3,4 veces la de México, pero la renta per cápita española equivale a seis veces la marroquí, y la 

italiana supone cinco veces la egipcia.  

Así, en las últimas semanas hemos visto cómo las islas griegas y la frontera terrestre oriental 

del espacio Schengen (Hungría, con un flujo que viene desde Serbia) están viviendo un aumento 

considerable de las llegadas. 

Las normas europeas, conjuntas o de los Estados miembros, diferencian claramente entre 

asilados/refugiados e inmigrantes económicos. Mientras en el caso de los primeros prima el enfoque 

humanitario y tienen derecho a recibir un permiso de residencia si se demuestra que ellos y los 

países de que proceden cumplen ciertas condiciones, en el caso de los inmigrantes económicos la 

lógica que domina las decisiones de los Estados es la económica relacionada con el mercado de 

trabajo.  

Ha sido este verano uno de los más terribles y deshumanizados que recordamos. Muchos 

han sido los motivos para este calificativo, pero sin duda las imágenes y las noticias con las que 

estamos conviviendo y convirtiendo en cotidiano, son las más vergonzosas con las que las 

denominadas democracias occidentales, nos quedamos en meros espejismos. 
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Exigimos de nuestras instituciones europeas y nacionales, que son los competentes en 

materia de inmigración, que acometan el debate de este problema para abordar de forma real el 

drama que están viviendo cientos de miles de personas que intentan llegar a Europa por el 

Mediterráneo jugándose la vida. Tanto el parlamento europeo como el nuestro deben activas con la 

mayor celeridad posible todos los mecanismos institucionales  a su alcance para paliar el drama 

que se está viviendo en el Mediterráneo. 

Pedimos a los gobiernos europeos su proactividad en la materia, y pasar al planteamiento 

de soluciones concretas y a su puesta en marcha inmediata.  

La cruel realidad es que estamos ante la mayor crisis humanitaria de los últimos 50 años en 

Europa. La situación es de auténtica emergencia y la Unión Europea no puede mirar hacia otro lado 

ante las personas que huyen de la guerra. 

Tenemos el deber de trabajar también a nivel local para dar soluciones a este problema, 

ayuntamientos como los de  Barcelona, Sant Feliu de Llobregat, Sabadell y Valencia han 

manifestado su voluntad de participar en una red de ciudades-refugio que acojan a las personas 

refugiadas que intentan llegar a Europa poniendo en grave peligro sus vidas. 

Debemos impulsar la acogida a estas personas no sólo como exigencia de su dignidad sino 

en memoria de los miles de refugiados que nuestro país expulsó a raíz de la Guerra Civil.  

Ante esta situación de crisis humanitaria y para evitar que el papel de nuestro país quede 

relegado a ser uno de los participantes en este disparate humanitario en el que se están regateando 

cifras de personas con el discurso de “efecto llamada”, cuando en realidad es un efecto salida, este 

Ayuntamiento somete a la aprobación los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Declarar el municipio de Sagunt ciudad acogedora y su disposición a ayudar y 

acoger como ciudad refugio a las personas que huyen de la guerra y la persecución en sus países y 

solicitan asilo en la Unión Europea y para ello adoptará las siguientes medidas: 

 Creación de un grupo de trabajo entre los departamentos municipales de Servicios 

Sociales y Cooperación, CEAR España, Cruz Roja, así como con organizaciones locales que 

trabajen con personas refugiadas para definir las medidas a adoptar desde el Ayuntamiento, para 

poder acoger a personas refugiadas en el municipio.  

 Preparar una relación de posibles lugares de acogida, preferentemente de propiedad 

municipal, y coordinar la ayuda y acogida en caso de familias del municipio, invitando a la 

ciudadanía, implicarse y colaborar en la medida de sus posibilidades en la atención y ayuda a 

refugiados. 

 Habilitar una partida económica para que junto con la aportación económica del Estado  

de las Instituciones Europeas nos permitan realizar las actuaciones municipales para desarrollar 

un plan de protección y acogida humanitaria a refugiados en el ámbito de nuestras competencias y 

posibilidades, así como para colaborar con las organizaciones que trabajan en la acogida de 

personas refugiadas. 

 La inserción en las escuelas de acogida del Plan Municipal de Inmigración.  

SEGUNDO: El Ayuntamiento de Sagunt de acuerdo con la propuesta de CEAR (Comisión 

Española de Ayuda al Refugiado) exige a la Unión Europea y a sus Estados miembros, 

especialmente al Gobierno de España, que pongan en marcha con carácter urgente las siguientes 

medidas:  

 Desarrollar una nueva política de asilo y migración europea en la que se priorice a las 

personas y los derechos humanos. 

 Poner en marcha una operación de rescate y salvamento eficaz que cuente con los 

medios y el alcance necesarios, cumpliendo con el deber de socorro, con el fin de evitar más 

muertes en el Mediterráneo. 
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 Habilitar vías legales y seguras que garanticen el acceso al derecho de asilo a las 

personas refugiadas evitando que tengan que emprender travesías mortales para obtener protección 

en un país seguro. Para ello es necesario: 

- Reforzar los programas de reasentamiento en coherencia con el número de 

refugiados existente, asumiendo un reparto equitativo y solidario entre todos los estados 

- Garantizar la posibilidad de pedir asilo en embajadas y consulados en los países de 

origen y tránsito 

- Activar políticas de concesión de visados humanitarios 

- Agilizar la tramitación de los referides visados.  

- Hacer realidad la Directiva Europea de Protección Temporal activando el mecanismo 

contemplado para hacer frente a emergencias humanitarias 

- Abordar las causas que provocan los desplazamientos forzados 

- Proponer y poner en marcha nuevos mecanismos no militarizados de gestión de los 

flujos migratorios en Europa, y por ende en España. 

TERCERO: Comunicar los presentes acuerdo a la ciudadanía del municipio, a CEAR, al 

Gobierno de España, a todos los Grupos Parlamentarios del Congreso de Diputados y a la Comisión 

Europea. 

  

Sometido el asunto a votación, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24; Concejales ausentes: 2.- Señor/a. Gil, y 

Antonino. Votos a favor: 23. Alcalde, García, Tarazona, Torrent, Muniesa Villar, Peláez, Bono, 

Sáez, Sampedro, Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, 

Crispín,  Chover, Castillo y  Peris;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA:  

Aprobar la proposición arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los 

efectos. 


